
CARTULA DEL DOCUMENTO PARA TRABAJO DE TITULACIÓN O PROYECTO DE INTEGRACIÓN CURRICULAR 
-ELIMINAR ESTE TEXTO- 

 

NO SE DEBE CAMBIAR O AGREGAR MAS INFORMACIÓN, LOS CAMPOS EN ROJO SON PARA 
COMPLETAR CON SU INFORMACIÓN 

 

 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CUENCA 

Comunidad Educativa al Servicio del Pueblo 

UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES 

 

CARRERA DE DERECHO 

TEMA 

ANÁLISIS SOBRE LA CRIMINALIZACIÓN POR PARTE DEL 

ESTADO A LAS AUTORIDADES INDÍGENAS QUE EJERCEN DE 

JUECES COMUNITARIOS EN LA SOLUCIÓN DE SUS 

CONFLICTOS INTERNOS EN LA COMUNIDAD DE SAN PEDRO 

DEL CANTÓN CAÑAR 

TRABAJO DE TITULACIÓN PREVIO A LA OBTENCIÓN DEL 

TÍTULO DE ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DE 

LA REPÚBLICA 

 

AUTOR: EDWIN ORLANDO GUAMÁN ACERO 

DIRECTOR: DR. CESAR LEONARDO ARCINIEGAS CASTRO Mgs. 

CUENCA - ECUADOR 

2021 



 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CUENCA 

Comunidad Educativa al Servicio del Pueblo 

UNIDAD ACADÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES 

 

CARRERA DE DERECHO 

TEMA 

ANÁLISIS SOBRE LA CRIMINALIZACIÓN POR PARTE DEL 

ESTADO A LAS AUTORIDADES INDÍGENAS QUE EJERCEN DE 

JUECES COMUNITARIOS EN LA SOLUCIÓN DE SUS 

CONFLICTOS INTERNOS EN LA COMUNIDAD DE SAN PEDRO 

DEL CANTÓN CAÑAR 

TRABAJO DE TITULACIÓN PREVIO A LA OBTENCIÓN DEL 

TÍTULO DE ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DE 

LA REPÚBLICA 

 

AUTOR: EDWIN ORLANDO GUAMÁN ACERO 

DIRECTOR: DR. CESAR LEONARDO ARCINIEGAS CASTRO Mgs. 

CUENCA - ECUADOR 

2021 



I 
 

ÍNDICE 

 

ÍNDICE ........................................................................................................... I 

TÍTULO EN ESPAÑOL Y EN INGLÉS .......................................................... III 

RESUMEN..................................................................................................... 1 

PALABRAS CLAVE ....................................................................................... 1 

ABSTRACT ................................................................................................... 2 

KEYWORDS .................................................................................................. 2 

INTRODUCCIÓN ........................................................................................... 3 

METODOLOGÍA ............................................................................................ 5 

DESARROLLO .............................................................................................. 6 

1. Explicar las atribuciones de las autoridades indígenas para resolver los 

conflictos dentro de su ámbito territorial. ........................................................ 6 

1. Cultura Indígena ..................................................................................... 6 

1.1 Características .................................................................................. 6 

2. Justicia Indígena..................................................................................... 9 

2.1 ¿Qué es la Justicia Indígena? ........................................................... 9 

2.2 Base legal de las atribuciones de las autoridades Indígenas ............. 9 

2.3 Administración de la Justicia Indígena y los elementos de aplicación

 11 

2.4 Etapas o procedimientos ................................................................. 13 

3. La Justicia Indígena y sus Fundamentos Jurídicos ............................... 13 

3.1 Constitución de la República del Ecuador ....................................... 14 

3.2 Declaración de los derechos de los Pueblos Indígenas ................... 14 

3.3 El derecho de los Pueblos indígenas establecido en la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT). ............................................................. 15 

2. Estudiar la inclusión y el reconocimiento Constitucional de la Justicia 

Indígena en la Legislación Ecuatoriana ....................................................... 15 

2.1. Constituciones de la República del Ecuador ................................... 16 

2.1.1. Carta Magna del Ecuador del año 1830 ................................... 17 



II 
 

2.1.2. Constitución de la República del Ecuador de 1835 .................. 17 

2.1.3. Constitución de la República del Ecuador de 1929 .................. 17 

2.1.4. Constitución de la República del Ecuador de 1945 .................. 18 

2.1.5. Constitución de la República del Ecuador de 1946 .................. 18 

2.1.6. Constitución de la República del Ecuador de 1967 .................. 18 

2.1.7. Constitución de la República del Ecuador de 1979 .................. 18 

2.1.8. Constitución de la República del Ecuador de 1998 .................. 19 

2.1.9. Constitución de la República del Ecuador de 2008 .................. 21 

3. Identificar los factores que inciden en la criminalización de los dirigentes 

indígenas en el ejercicio jurisdiccional ......................................................... 23 

3.1. Factores que inciden en la criminalización por la aplicación de la 

Justicia Indígena ................................................................................... 23 

3.2. Competencia ............................................................................ 25 

3.3. Competencia Territorial ............................................................ 26 

3.4. Competencia Referente a la Materia ........................................ 26 

3.5. Competencia en razón de las personas ................................... 26 

3.6. Análisis de caso ....................................................................... 27 

3.7. Resultados de encuestas aplicadas ......................................... 32 

CONCLUSIONES ........................................................................................ 37 

RECOMENDACIONES ................................................................................ 38 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ............................................................. 39 

ANEXOS ..................................................................................................... 42 

 

 

 

 

 

 



III 
 

TÍTULO EN ESPAÑOL Y EN INGLÉS 

 

ANÁLISIS SOBRE LA CRIMINALIZACIÓN POR PARTE DEL ESTADO A 

LAS AUTORIDADES INDÍGENAS QUE EJERCEN DE JUECES 

COMUNITARIOS EN LA SOLUCIÓN DE SUS CONFLICTOS INTERNOS EN 

LA COMUNIDAD DE SAN PEDRO DEL CANTÓN CAÑAR 

 

ANALYSIS OF THE CRIMINALIZATION BY THE STATE TO INDIGENOUS 

AUTHORITIES WHO SERVE AS COMMUNITY JUDGES IN THE 

RESOLUTION OF THEIR INTERNAL CONFLICTS IN THE COMMUNITY OF 

SAN PEDRO IN THE CANTON OF CAÑAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1 
 

 

RESUMEN 

El presente artículo académico tiene por finalidad fundamentar la 

criminalización que sufren los dirigentes de la comunidad indígena y 

campesina de San Pedro del Cantón Cañar por la aplicación de su derecho 

consuetudinario, a través  del análisis de un caso suscitado en dicha 

jurisdicción que ha causado controversia entre la Justicia Ordinaria y la Justicia 

Indígena, en tal virtud es necesario el análisis de las disposiciones 

constitucionales acerca de la aplicación del derecho consuetudinario en base 

al contenido de lo manifestado en la Constitución del Ecuador en el artículo 

171, que reconoce a la Justicia Indígena como un mecanismo para garantizar 

el derecho de autodeterminación de las comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas.  

  

PALABRAS CLAVE: JUSTICIA INDÍGENA, PLURALISMO JURÍDICO, 

DERECHO CONSUETUDINARIO, CRIMINALIZACIÓN. 
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ABSTRACT 

The purpose of this academic article is to justify the criminalization suffered by 

the authorities of the Consortium for Indigenous and Peasant Justice of San 

Pedro, Cañar Canton, for the application of their customary law, through the 

analysis of a case brought before that jurisdiction that has caused controversy 

between the indigenous jurisdiction and the ordinary jurisdiction, Therefore, it 

is necessary to analyze the constitutional provisions on the application of 

indigenous justice based on the content of Article 171 of the Constitution of the 

Republic of Ecuador, which recognizes indigenous justice as a mechanism to 

guarantee the right to selfdetermination of indigenous communities, peoples, 

and nationalities.  

 

KEYWORDS: INDIGENOUS JUSTICE, LEGAL PLURALISM, CUSTOMARY 

LAW, CRIMINALIZATION. 
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INTRODUCCIÓN  

 El Derecho Consuetudinario o Justicia Indígena, es un derecho 

reconocido a las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas para que 

puedan ejercer su derecho propio, para la resolución de conflictos internos en 

su jurisdicción, esto con fundamento en la Carta Magna del Ecuador y los 

Tratados Internacionales de los Derechos Humanos. 

 Este derecho que tienen los líderes o autoridades indígenas para 

resolver los conflictos internos en base a la aplicación de sus saberes 

ancestrales, ha causado ciertas controversias con la justicia ordinaria, un claro 

ejemplo de ello es el hecho suscitado en la Comunidad de San Pedro de Cañar 

 La presente investigación tiene por finalidad establecer si existe o no 

responsabilidad penal de las autoridades indígenas de la comunidad de San 

Pedro de Cañar, por la aplicación de su derecho consuetudinario, 

fundamentado en la Constitución de la República del Ecuador, que reconoce 

el pluralismo jurídico como un modo de garantizar el derecho a la libertad 

jurídica de los pueblos indígenas. 

 El estudio de este tema se realizará en base al desarrollo de tres 

capítulos en el primer capítulo se hará referencia a las atribuciones de las 

autoridades o líderes indígenas para resolver los conflictos dentro de su 

jurisdicción, en base al análisis de la doctrina sobre la justicia indígena y el 

pluralismo jurídico. 

 El segundo capítulo está dirigido a estudiar la inclusión y el 

reconocimiento constitucional de la justicia indígena en la legislación 

ecuatoriana, a lo largo de las normas constitucionales del Ecuador. En relación 

a este estudio se plantea la interrogante de la necesidad de la incorporación 

de un mecanismo eficaz que garantice de manera idónea la aplicación del 

derecho consuetudinario sin que tenga consecuencias en la justicia ordinaria. 
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 El tercer capítulo se refiere al análisis de los sentires de las autoridades 

o líderes indígenas de la comunidad de San Pedro de acuerdo a la observación 

de las encuestas aplicadas a dichas autoridades, a su vez se hará un análisis 

de un caso suscitado en la jurisdicción antes mencionada, caso por el cual las 

autoridades o líderes indígenas de San Pedro de Cañar estuvieron procesadas 

por la Justicia Ordinaria. 

 En conclusión, se analizará si la actuación de las autoridades indígenas 

del Consorcio en Cañar, es merecedora de la intervención de la justicia 

ordinaria o a su vez la justicia ordinaria está vulnerando los derechos 

constitucionales de las autoridades de las comunidades, pueblos o 

nacionalidades indígenas. 
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METODOLOGÍA 

Fundamentación teórica. - Esta investigación se realizó mediante el 

método analítico-sintético, puesto que se analizó una resolución emitida por 

las autoridades indígenas de San Pedro del cantón Cañar y sus efectos, uno 

de ellos el hecho de haber sido procesadas penalmente, con este precedente 

se busca identificar cuáles son los factores que influyeron a esa decisión de la 

justicia ordinaria y comprobar si existió o no la vulneración de derechos 

constitucionales por parte del Estado. De igual forma se utilizó el método 

descriptivo, porque se narró los hechos suscitados en la comunidad de San 

Pedro, de igual manera se evaluó las características de su administración de 

justicia, y finalmente se analizó las posibles vulneraciones de derechos.  

Además, se utilizó el método inductivo con el que se realizó una 

observación y registro de las formas de administrar justicia en la comunidad 

de San Pedro para dar solución a sus conflictos internos, y realizó un análisis 

comparativo de sus formas de administrar justicia con la Carta Magna vigente 

para determinar si sus actuaciones están dentro del marco legal conforme a la 

Constitución y los tratados internacionales. 

Diagnóstico situacional. -  El método utilizado es el método empírico 

ya que uso la técnica de aplicación de encuestas a personas conocedoras del 

tema, en este caso personas pertenecientes al Consorcio de San Pedro de 

Cañar, y posteriormente se realizó la tabulación de las mismas para obtener 

la información necesaria para el desarrollo del presente trabajo, además de 

complementarlo con la recolección e incorporación de información bibliográfica 

y linkográfica.   
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DESARROLLO 

1. Explicar las atribuciones de las autoridades indígenas para 

resolver los conflictos dentro de su ámbito territorial. 

1. Cultura Indígena 

 Se conoce como indígena a aquellas personas que tengan relación con 

una población nativa delimitada de un territorio, para el efecto el autor 

Waldemar Espinoza (1999) en los módulos publicados acerca de la historia y 

las nacionalidades del pueblo ecuatoriano establece lo siguiente: 

¿Qué es una nacionalidad Indígena?  

 La nacionalidad indígena es entendida como el conjunto de pueblos 

ancestrales que son parte del Ecuador, que se definen o se identifican por 

tener su propia cultura, idioma, e historia y viven dentro de un determinado 

territorio. 

¿Qué es un Pueblo Indígena?  

 El pueblo indígena es entendido como el conjunto de colectividades 

nativas que son conformadas por comunidades con identidad cultural, que se 

distinguen en la sociedad ecuatoriana por regirse en base a su sistema propio 

en relación a la economía, política, organización social, sistema legal. 

1.1 Características 

 Las nacionalidades y pueblos indígenas tienen ciertas características 

delimitadas entre ellas están las prácticas organizativas acorde a los patrones 

económicos, religiosos, culturales, judiciales, y raciales. Estas características 

son transmitidas o asignadas a través de distintos enfoques, que otorga a una 

persona una identidad, en este caso se les concede el reconocimiento como 

indígena. 
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 La justicia indígena es de orden público, y las personas que ejercen esta 

justicia son personas que son denominadas como autoridades de la 

nacionalidad, comunidad o pueblo indígena, que son nombrados por los 

miembros de dicha comunidad a su vez cabe mencionar que no reciben 

ninguna remuneración, la aplicación de la justicia indígena se caracteriza por 

la celeridad en el procedimiento, ya que la asamblea es la que toma decisión 

sobre el conflicto a resolver. 

 La aplicación de este modelo de justicia es directa, gratuita y eficiente. 

La sanción que se impone cuando se aplica la justicia indígena es de carácter 

curativo y es orientada a la reincorporación del infractor a la comunidad, las 

normas en las que se basan las autoridades indígenas para la aplicación del 

derecho consuetudinario son primordialmente la costumbre de cada 

comunidad ya que se aplica principios propios y para la toma de decisiones se 

fundamentan en el respeto a la vida , la armonía, el orden público, el bien 

común y el máximo respeto a las personas mayores , cabe mencionar que los 

líderes indígenas tienen competencia en todas las materias. Para el efecto, el 

autor Nelson Ávila (2021) manifiesta que la “Justicia Indígena” es: 

La justicia indígena es comunitaria, es decir que detienen a la persona 

que realizó aquellos hechos incorrectos y lo trasladan hacia un lugar 

donde todas las personas las puedan ver como por ejemplo una casa 

comunal o una plaza central, donde comienzan los castigos realizados 

por parte de los mismos parientes del detenido y las personas quienes 

pudieron visualizar el cometimiento de la infracción, hechos que son 

vistos como un medio de corrección más no son parte de un 

procedimiento apegado a normas jurídicas. (p. 59) 

 Bajo este antecedente cabe mencionar que las características de la 

Justicia Indígena son: gratuidad, sencillez, agilidad, colectividad, decisión y 

participación de las mujeres.  
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 Gratuidad. La justicia indígena es gratuita ya que es ejercida por 

miembros de la propia comunidad, ya que no se requiere de la contratación de 

los servicios profesionales de un abogado que lleve a cabo la defensa de la 

causa. Las autoridades indígenas no son funcionarios públicos ya que 

ostentan el cargo de autoridad por el hecho de haber sido elegidos por los 

miembros de la propia comunidad. 

 Sencillez. En el sistema ordinario de justicia, para el acceso a la justicia 

se necesita del patrocinio de un profesional en derecho, ya que se debe iniciar 

un proceso legal siempre con la defensa técnica de un abogado, es por esto 

que el acceso a la justicia ordinaria es de difícil acceso, en cambio la justicia 

indígena se caracteriza por la sencillez en la resolución de sus conflictos, ya 

que como se manifestó en líneas anteriores no se necesita del patrocinio legal, 

si no de la predisposición para la resolución del conflicto.  

 Agilidad. La justicia indígena no entraña dilaciones, ya que sus 

procesos se caracterizan por la celeridad en la resolución de conflictos, ya que 

un conflicto puede resolverse en días o en algunos casos en horas. Las 

autoridades indígenas toman las decisiones de manera inmediata e 

instantánea luego de haber escuchado a las partes intervinientes, y de haber 

hecho las diligencias necesarias como la receptación de testimonios, 

reconocimiento del lugar, práctica de pruebas, etc. 

 Colectividad. La colectividad es una característica esencial en la 

aplicación de la justicia indígena. Ya que la decisión es tomada de forma 

colectiva con la comunidad, pero como en toda regla existe una excepción en 

este caso, las controversias que se originen por el cometimiento de 

infracciones de los menores de edad y problemas conyugales o domésticos, 

intervienen únicamente las autoridades indígenas y el padrino o abuelo de los 

implicados. 
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 La participación y decisión de las mujeres para resolver conflictos 

internos. La participación de las mujeres en la cosmovisión indígena es 

indispensable ya que la mujer es considerada como una líder nata en la justicia 

indígena, con esta participación se hace efectivo el principio indígena de 

complementariedad dual. 

2. Justicia Indígena 

 La justicia indígena se encuentra reconocida en la Carta Magna de la 

República del Ecuador, la misma que confiere potestad a los líderes o 

autoridades indígenas para que ejerzan funciones judiciales, con base a la 

aplicación de sus propios procedimientos y la aplicación de sus propias 

normas para la resolución de los conflictos internos , esto con fundamento en 

el denominado Derecho consuetudinario, esta figura legal  surge como un 

mecanismo de protección de los derechos de los indígenas,  en relación al 

correcto actuar de los mismos dentro de su comunidad.  

2.1 ¿Qué es la Justicia Indígena? 

 La Justicia Indígena es un conjunto de disposiciones, elementos, 

procedimientos propios de los pueblos indígenas, que se basan en el uso de 

las tradiciones y costumbres de la comunidad para la resolución de conflictos 

internos, de esta manera restableciendo la paz social y el orden público. Para 

la aplicación de la justicia indígena se deben tomar en cuenta una serie de 

normas, procedimientos y elementos relacionados con el debido respeto a los 

derechos humanos, ya que las autoridades indígenas son responsables de 

hacer cumplir los valores, principios y normas de la comunidad que lideran.  

2.2 Base legal de las atribuciones de las autoridades Indígenas 

 En el Ecuador la Justicia Indígena  tiene soporte legal en la Carta Magna 

de la República del Ecuador de 2008, ya que se encuentra dentro del capítulo 

que trata sobre la organización  y participación del poder, manifiesta que las 

autoridades de las nacionalidades, pueblos, y comunidades indígenas pueden 
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ejercer funciones jurisdiccionales, con fundamento en las tradiciones 

ancestrales propias de su comunidad y su derecho consuetudinario, estas 

funciones jurisdiccionales deben ejercerse dentro del ámbito territorial al que 

pertenece la autoridad indígena y a su vez esta debe aplicar procedimientos y 

normas propias que conlleven a la solución de los conflictos, y se debe velar 

que la decisión y participación de la mujer sea respetada. 

  La decisión que se tome para la resolución de conflictos no debe ser 

contraria a lo que establecen los Tratados internacionales de Derechos 

Humanos ratificados por el Ecuador y la Constitución de la República.  Bajo 

este contexto cabe mencionar también que el Estado es el encargado de 

garantizar que las resoluciones emitidas por las autoridades indígenas sean 

respetadas por todas las autoridades e instituciones públicas, y exhorta a los 

operadores de la justicia ordinaria para que siempre exista la debida 

cooperación y coordinación entre la justicia ordinaria y la justicia indígena. 

 En relación al artículo 171 de la CRE, se establece que las autoridades 

indígenas están investidas de poder para sancionar en caso de conflictos 

internos, que se ocasionen dentro del ámbito de su territorio, aplicando su 

propio derecho. En este contexto la Carta Magna de 2008, reconoce y faculta 

a los mandos de las nacionalidades indígenas para que apliquen sus normas 

y procedimientos propios, que como recalcamos no sean contrarios a los 

Derechos humanos y la Constitución. Bajo este antecedente, es necesario 

hacer referencia también lo siguiente: 

La Constitución de la República (2008) Establece:  que uno de los 

Principios constitucionales manifiesta que: El Ecuador es un Estado 

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico (…).(p. 1) 

 Este apartado permitió que por primera vez en el Ecuador se 

reconociera la interculturalidad y plurinacionalidad de sus habitantes, a su vez 
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esta disposición constitucional permitió que se incorpore el reconocimiento de 

los derechos a las nacionalidades, comunidades, y pueblos indígenas, en la 

Constitución. 

 Con la concepción de que en el Ecuador rige un sistema constitucional 

de justicia social y derechos, se dio un nuevo paso para la protección de los 

derechos de las nacionalidades indígenas, en relación a su interculturalidad y 

plurinacionalidad, permitiendo de esta manera que se administre justicia en 

base a su derecho consuetudinario. Este precepto constitucional consagra la 

plena vigencia del pluralismo jurídico en Ecuador.  

2.3 Administración de la Justicia Indígena y los elementos de aplicación   

 Los elementos de aplicación de la Justicia Indígena son los valores, 

principios, mecanismos, normas de la cosmovisión indígena y sus autoridades. 

Es así que para la aplicación y administración de la justicia indígena se debe 

considerar; La comunidad, autoridad, legislación, correctivo, y el simbolismo 

correctivo que son el agua, la ortiga y el látigo.  

Elementos de la Justicia Indígena  

La Comunidad 

Se entiende por comunidad a la colectividad conformada por personas 

indígenas, siendo así que no se debe entender como comunidad solo al 

espacio territorial o físico.  

 En la comunidad es necesario destacar que no es de suma importancia 

la vinculación consanguínea o los rasgos biológicos, ya que la identidad 

indígena es una pertenencia del individuo de manera subjetiva a su conciencia 

histórica en base a sus tradiciones, creencias, costumbres, que se basan en 

la cosmovisión y cosmogonías.  
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La Autoridad 

 Los colectivos indígenas están facultados para nombrar a sus 

autoridades para la resolución de conflictos internos, esta facultad es 

fundamentada en base a sus saberes. 

La Legislación 

 El derecho consuetudinario o derecho propio establece que: el derecho 

indígena posee preceptos milenarios como la integridad, proporcionalidad, 

colectividad, complementariedad, racionalidad, reciprocidad. Preceptos que 

conllevan a que la legislación indígena sea justa.  

Los Correctivos 

 En la Justicia Indígena se establecen normas de carácter correctivo, 

que se basan en métodos simbólicos, que tienen como finalidad restituir el 

equilibrio social a la comunidad, en donde su principal objetivo es la curación 

espiritual del infractor, evitando de esta manera la privación de libertad en el 

sistema ordinario de justicia. El fin de la pena en la jurisdicción indígena es la 

restitución de la armonía comunitaria y el restablecimiento del infractor a la 

comunidad.  

El simbolismo correctivo 

 La justicia indígena se caracteriza por la filosofía de aplicar métodos 

correctivos, para la sanación o purificación del infractor, los símbolos que se 

utiliza en el ritual de sanación son: la ortiga, el agua helada, y el látigo, la 

aplicación de estos utensilios buscan el adecuado corregimiento y el remediar 

las faltas en las que ha incurrido el infractor. 
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 2.4 Etapas o procedimientos 

 Las autoridades indígenas administran justicia en base a la consecución 

de una serie de procedimientos iniciando con la Willachina, Tapuykuna, 

Chimbapurana, Killpichirina, Pakachina, y la Tantanakushpa cushirina. 

  La Willachina. es considerada como la demanda o aviso, en la que se 

pone en conocimiento de las autoridades indígenas el cometimiento de un 

hecho delictivo. 

 La Tapuykuna. es considerada como la investigación, en esta etapa se 

cumple con una serie de diligencias como la toma de versiones y testimonios, 

la recolección de documentos, y la inspección ocular del lugar de los hechos. 

 La Chimbapurana. es la presentación y confrontación entre el 

acusador y el acusado, esta etapa inicia con la instalación de la asamblea, con 

dicha instalación se pone en conocimiento la información de los hechos 

recabados en la tapuykuna. 

 La Killpichirina. es la etapa adoptada por la asamblea para la 

sanación. 

 La Pakachina. es conocida como la etapa de ejecución de la 

Killpichirina o etapa de sanación, en este caso es en donde se decide si existe 

o no el perdón.  

 La Tantanakushpa Cushirina. es la etapa de la solución del conflicto, 

ya que aquí se retoma la amistad entre las partes y se otorga el perdón al 

infractor.  

 

3. La Justicia Indígena y sus Fundamentos Jurídicos 

 La Justicia Indígena tiene fundamento jurídico en varios cuerpos 

normativos, las autoridades indígenas para llevar a cabo un procedimiento 

consuetudinario para la resolución de conflictos que se hayan generado dentro 

de su territorio comunal, deben prestar especial atención a lo que consagran 
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las normas nacionales y la Carta Magna del Ecuador que regulan sobre la 

aplicación de la justicia indígena, y a los Tratados Internacionales sobre 

Derechos Humanos. 

3.1 Constitución de la República del Ecuador 

 La Constitución de la República del Ecuador de 2008, reconoce que las 

autoridades de las comunidades, pueblos, y nacionalidades indígenas, pueden 

ejercer sus funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial, con 

garantía y participación de las mujeres, esto en base a sus tradiciones 

ancestrales y la aplicación de su derecho propio.  

 Las autoridades de las nacionalidades, comunidades, comunas, y 

pueblos indígenas, tienen la facultad de ejercer funciones jurisdiccionales con 

fundamento a su derecho consuetudinario y derecho propio, siempre que 

estén dentro de su ámbito territorial. 

 En el Ecuador se puede hacer mención como base jurídica para la 

aplicación de la Justicia Indígena a la Declaración de los Derechos de los 

Pueblos Indígenas. 

3.2 Declaración de los derechos de los Pueblos Indígenas 

 Esta declaración dota de potestad jurídica a las autoridades indígenas, 

para que hagan efectivo su derecho consuetudinario.  

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 

pueblos indígenas (2007) establece que: Las comunidades indígenas tienen 

el derecho a desarrollarse de acuerdo a sus costumbres políticas, económicas, 

sociales y jurídicas y podrán participar en procesos de votación y elección de 

acuerdo a los procedimientos establecidos y así ellos lo deciden.(p. 4) 

 Por otra parte, podemos hacer alusión al Convenio 169 de la 

Organización Internacional del trabajo, que sigue la misma línea sobre el 

reconocimiento de los métodos de aplicación de la justicia indígena, la misma 
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que siempre debe basarse en el fundamento de la no vulneración de los 

derechos fundamentales de los integrantes de la comuna, comunidad o pueblo 

indígena. 

3.3 El derecho de los Pueblos indígenas establecido en la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT).   

 Establece que los pueblos para la aplicación de la legislación deben 

considerar de manera fundamental el derecho consuetudinario indígena. Los 

Pueblos tienen el derecho de conservar sus propias costumbres para la 

aplicación de ley y la solución de conflictos, siempre que estas costumbres 

sean compatibles con los Derechos Humanos Internacionales y el sistema 

Jurídico Nacional. 

 A su vez la Organización Internacional del Trabajo que en adelante OIT 

manifiesta que: Los derechos humanos internacionales, y el sistema jurídico 

nacional ordinario deben respetar los métodos de aplicación de justicia de la 

justicia indígena. 

 Un tema fundamental que instituye la OIT acerca de la aplicación de la 

Justicia Indígena es que; establece que cuando se impongan sanciones 

penales en el sistema ordinario de justicia, a las autoridades de las 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas se debe tener en 

consideración las características culturales, económicas y sociales. Y que se 

evitar el encarcelamiento. 

2. Estudiar la inclusión y el reconocimiento Constitucional de la 

Justicia Indígena en la Legislación Ecuatoriana 

 La Justicia Indígena es reconocida en el Ecuador como un modelo de 

administración de Justica, ya que nuestra Constitución garantiza la 

multietnicidad, pluriculturalidad, las prácticas ancestrales y milenarias. Sin 

embargo, cabe mencionar que; la aplicación de la justicia indígena no es 

conocida en su totalidad, mucho menos protegida ni respetada dentro del 
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ordenamiento jurídico ecuatoriano. Es por ello que en la presente investigación 

analizaremos la premisa sobre la criminalización por parte del sistema 

ordinario de justicia ecuatoriano, a las autoridades indígenas cuando éstas 

ejercen sus funciones jurisdiccionales. 

 Para ello tomaremos como fundamento la Constitución de la República 

del Ecuador (2008) en su art. 57 numeral 10 establece lo siguiente: Se 

reconoce a los pueblos indigenas entre otros el derecho colectivo, a 

desarrollarse libremente, ademàs aplicar y practicar sus costumbres 

ancestrales mismos que deberàn ir acorde a la Costituciòn y con apego a las 

demàs leyes.  

  En base a este apartado de la Carta Magna se puede justificar que la 

norma legal reconoce derechos a los pueblos indígenas, en base al 

denominado pluralismo jurídico. Cabe mencionar que desde el año 1830 han 

existido alrededor de veinte Constituciones políticas en el Ecuador, pero de la 

revisión de cada una se desprende que no existe la debida protección a sus 

derechos en relación a la aplicación de su derecho propio o consuetudinario, 

mencionando a su vez que la Constitución del 2008 aprobada en Montecristi 

ratifica los derechos de los pueblos indígenas y su independencia jurídica. 

 Acerca de este tópico algunos autores manifiestan que: La Constitución 

de la República (2008), aprobada en Montecristi, establece que, reivindica y 

ratifica los derechos indígenas y la independencia jurídica al interior del Estado 

Ecuatoriano reconociendo dentro de nuestro ordenamiento jurídico, que los 

miembros de las circunscripciones territoriales vivan en armonía y paz bajo un 

control social desde la misma comunidad. Además de establecer que vivimos 

en un Estado plurinacional.  

2.1.  Constituciones de la República del Ecuador 

 La Constitución de la República del Ecuador al reconocer que el 

ecuador se basa en un sistema constitucional de derechos y justicia social, 
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intercultural y plurinacional, está reafirmando el hecho de la existencia de las 

comunidades, pueblos comunas, nacionalidades indígenas que ostentan su 

propio lenguaje, y sus propias costumbres y tradiciones ancestrales, cabe 

mencionar que este reconocimiento que hace la Carta Magna tiene por 

finalidad encaminar al efectivo goce de los derechos de las personas que 

pertenecen a un grupo determinado. Bajo este antecedente realizaremos una 

breve revisión a las anteriores Constituciones de la República del Ecuador. 

2.1.1.  Carta Magna del Ecuador del año 1830  

 La Carta Magna de 1830 no reconocía el derecho Consuetudinario o 

derecho propio de los pueblos indígenas, más a su vez no reconocía ningún 

tipo de derecho a las personas pertenecientes a estos grupos, esta carta 

magna establecía que los curas y párrocos serán tutores y padres naturales 

de los indígenas. 

2.1.2.  Constitución de la República del Ecuador de 1835 

 La Carta Magna de 1835, no reconocía la existencia de las comunas, 

comunidades, y pueblos indígenas, solo establece que para facilitar la 

administración de justicia la república se dividirá en territorios.  

La Constitución de la República de los años 1843, 1845, 1851, 

1852,1861, 1869, 1878, 1884, 1897,1906, no reconocen la existencia de las 

comunas, comunidades, y pueblos indígenas, por ende, no reconoce el 

derecho consuetudinario. 

2.1.3.  Constitución de la República del Ecuador de 1929 

 La Constitución de la República del Ecuador del año 1929, hace 

referencia al respeto de los habitantes indígenas que forman una población. 

Mas no se les reconoce el derecho consuetudinario ya que establecía una ley 

para hacer efectivo el derecho constitucional de los indígenas de esta manera 

se respeta a los pueblos, comunidades, sus territorios y sus costumbres.   
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La Constitución de la República del año 1938, no fue promulgada. 

2.1.4.  Constitución de la República del Ecuador de 1945 

 La Constitución del año 1945 en su artículo 95, reconoce la defensa de 

las comunidades indígenas, pero no se les reconoce un derecho propio, 

porque establece que a las comunidades indígenas que en un asunto legal no 

tuvieran los recursos económicos para solventar el mismo será subsidiado por 

el Estado y resuelto en las cortes correspondientes y siempre con apego total 

a la ley del territorio ecuatoriano. 

2.1.5.  Constitución de la República del Ecuador de 1946 

 La Constituciòn del año 1946 en el articulo 174 establece que: el Estado 

ecuatoriano tiene el deber de garantizar y proteger los derechos y deberes de 

los pueblos y comunidades indígena, entre sus deberes fundamentales hace 

referencia en caso de los dilemas jurídicos y manifiesta que el Estado debe 

velar porque las comunidades indígenas tengan una asistencia legal y pública 

en todo momento. 

2.1.6.  Constitución de la República del Ecuador de 1967 

 La Norma Suprema del año 1967, no establece derechos de los pueblos 

indígenas. 

2.1.7.  Constitución de la República del Ecuador de 1979 

 La Constituciòn de la Repùblica del año 1979 en el articulo 107, 

establece que las comunidades indígenas cuando tengan problemas o 

conflictos, y al momento de la defensa no se cuente con los recursos 

necesarios para poderlo realizar se va a nombrar parte del Estado un defensor 

público quien será el encargado de la defensa técnica de manera gratuita en 

todo momento que así ellos lo necesiten. 
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 Por primera vez en la Constitución de la República del Ecuador del año 

1998, se reconocen diversos temas relacionados con los pueblos indígenas. 

2.1.8.  Constitución de la República del Ecuador de 1998 

 El Articulo 1  establece sobre los principios fundamentales del Estado: 

El Ecuador es un Estado soberano y que la mayor autoridad será entregada a 

los ciudadanos, además que se respetará las diversas culturas de nuestro 

país, así como sus tradición y cultura, también determina que las 

administraciones del Estado van a hacer de manera descentralizada y así no 

concentrar en un solo lugar el poder del Estado, además que toda decisión 

que se realice será bajo lo descrito en la Constitución y las leyes pertinentes. 

Finalmente se respeta las lenguas ancestrales de nuestro país y se establece 

al idioma castellano como lengua oficial del Ecuador. 

 En este apartado se reconoce por primera ocasión al Ecuador como un 

Estado de social de derecho, multiétnico y pluricultural, en base a este 

reconocimiento, se hace alusión al respeto y estimulación del desarrollo de los 

idiomas ancestrales como el shuar, quichua, y demás lenguas ancestrales de 

los pueblos indígenas.  A su vez en otro apartado se reconoce por primera vez 

en el capítulo de los Derechos colectivos los derechos de los pueblos 

indígenas, negros y afro ecuatorianos. 

 La Constituciòn Ecuatoriana de 1998 estable que: Las nacionalidades 

son todas aquellas que se autodefinen por tener raíces ancestrales y que son 

parte del Ecuador como los pueblos afro ecuatorianos, pueblos de personas 

negras.   

  A su vez manifiesta que; el Ecuador es único e indivisible, y el Estado 

es el encargado de garantizar y reconocer los derechos colectivos de los 

pueblos indígenas, como el mantenimiento y fortalecimiento de la identidad 

indígena en base a sus costumbres culturales, sociales, lingüísticas, 

económicas, espirituales, y políticas. 
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 Dentro de estos Derechos colectivos de los pueblos indígenas se 

reconocía también el derecho a conservar la propiedad imprescriptible de las 

tierras comunitarias, estableciéndose como indivisibles, inembargables e 

inalienables, y si de estas tierras se obtuviese un usufructo los pueblos 

indígenas tendrán derecho a participar de ello, se reconocía igualmente el 

derecho a ser consultados sobre programas de explotación de los recursos no 

renovables que se hallen dentro de su territorio.  El derecho a no ser retirados 

de sus tierras se les reconocía del mismo modo el derecho a ejercer la 

medicina ancestral tradicional. 

 El numeral 7 de este artículo, manifiesta que; las comunidades 

indígenas tenían derecho a desarrollar, conservar sus tradiciones en relación 

a la convivencia y sus prácticas en relación al ejercicio de la autoridad. 

 Además, se establece el ejercicio de la potestad ya que se fija un 

precedente Constitucional en la Legislación ecuatoriana, ya que por primera 

vez se reconoce el ejercicio de la Potestad Judicial a las autoridades de los 

Pueblos indígenas, marcando de esta manera la implementación de 

procedimientos y normas oportunos para la solución conflictos con el debido 

respeto a la ley. 

  A su vez la Carta Magna de 1998 hace referencia a la organización 

territorial de los pueblos indígenas instituyendo que el Ecuador es indivisible, 

que para la representación y administración del Estado se llevará bajo el 

sistema de provincias, cantones, y parroquias. Y a su vez existirá 

circunscripciones territoriales afroecuatorianos e indígenas. 

 Un hecho importante para los Pueblos indígenas, es que; por primera 

vez en la Constitución de 1998 en su artículo 275, se les reconoce el Derecho 

a formar parte del tribunal constitucional y que su cargo se dará por un periodo 

de 4 años y serán con apego a las leyes correspondiente y los procedimientos 

que así lo requieran. 
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 Finalmente, en el análisis de las Constituciones ecuatorianas 

promulgadas a lo largo tiempo, tenemos la Constitución de la República del 

Ecuador del 2008, la misma que consagra en un capitulo completo sobre la 

justicia indígena. En un primer ámbito la norma ibídem que instaura los 

Derechos de las nacionalidades indígenas estableciendo de este modo que 

los pueblos, comunidades y comunas indígenas, los montubios y los 

afroecuatorianos forman parte del Estado Ecuatoriano. 

2.1.9.  Constitución de la República del Ecuador de 2008 

 La Constitución de la República del Ecuador que en adelante se 

denomina como CRE, implanta que se reconocen Derechos colectivos a las 

nacionalidades indígenas, que se encuentran en conformidad con las 

Declaraciones, Pactos, Convenios y los Instrumentos Internacionales y esta 

norma suprema. Entre estos derechos colectivos se encuentra la facultad de 

crear, aplicar practicar y desarrollar el derecho consuetudinario o derecho 

propio teniendo en consideración que no debe existir vulneración alguna a los 

Derechos Constitucionales. 

 El artículo 171 de la CRE, dispone que el Estado ecuatoriano concede 

potestad sancionadora a los Pueblos indígenas. Esta potestad si bien es 

concebida como un derecho de estos grupos indígenas, puede verse 

restringido o menoscabado al momento de hacer uso del mismo, ya que, si 

bien los grupos indígenas pueden aplicar su derecho, se evidencia casos como 

el que es objeto de estudio en la que la justicia ordinaria sanciona 

erróneamente a la autoridad indígena por la aplicación de su Derecho 

consuetudinario, hecho que será evidente más adelante con la revisión de 

casos. 

Es menester hacer referencia al contenido del artículo 7 del Código 

Orgánico de la Función Judicial que manifiesta sobre los principios de 

legalidad, jurisdicción y competencia, establece que La jurisdicción y la 
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competencia nacen de la Constitución y la ley y que las autoridades de las 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas ejercerán las funciones 

jurisdiccionales que les están reconocidas por la Constitución y la ley. 

Como lo indica el artículo anterior es importante establecer cuáles son 

las funciones jurisdiccionales de las autoridades indígenas para ello el COFJ 

manifiesta: 

           Sobre el ámbito de la jurisdicción indígena, las autoridades de las 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas ejercerán funciones 

jurisdiccionales, con base en sus tradiciones ancestrales y su derecho propio 

o consuetudinario, dentro de su ámbito territorial, con garantía de participación 

y decisión de las mujeres. Las autoridades aplicarán normas y procedimientos 

propios para la solución de sus conflictos internos, y que no sean contrarios a 

la Constitución y a los derechos humanos reconocidos en instrumentos 

internacionales. No se podrá alegar derecho propio o consuetudinario para 

justificar o dejar de sancionar la violación de derechos de las mujeres. 

Bajo este fundamento es esencial en relación a la justicia indígena 

realizar la siguiente interrogante ¿existe la debida protección estatal para los 

lideres o autoridades indígenas, por la aplicación de su derecho 

consuetudinario o propio?, como manifestamos en líneas anteriores, la Carta 

Magna de 2008, reconoce al derecho consuetudinario o derecho propio a los 

grupos indígenas, pero menciona de manera breve acerca de las garantías 

que estos individuos tienen en relación a la aplicación de este derecho. 

 Dejando de esta manera una brecha abierta para la criminalización por 

la aplicación del derecho consuetudinario, ya que en el contenido del artículo 

171 se puede verificar las facultades de las que están dotadas las autoridades 

indígenas para la toma de decisiones en casos de conflictos internos dentro 

de su comunidad, decisiones que tienen que ser legitimadas en base al estricto 
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respeto a los derechos humanos y la Constitución. Bajo esta premisa el Doctor 

Raúl Llaquiche en el caso La Cocha manifiesta:  

Tanto la justicia indígena y la justicia ordinaria gozan de legitimidad social, 

cada una en sus respectivas jurisdicciones. En el primer caso, el aplicar las 

sanciones como el baño con agua y ortiga, el fuete, expulsión de la 

comunidad por tiempo determinado, entre otros, comprenden un conjunto 

de actos de carácter espiritual en el que su fin último es la reparación del 

daño y principalmente la curación de la persona infractora, de quien se 

espera su retorno a la vida comunitaria, armoniosa, y a la vez, la lucha por 

ser mejor ser humano. En el segundo caso, el privar de la libertad, que 

comprende un aislamiento de la persona con todo lo que implica su entorno 

familiar y social por determinado tiempo, responde a esa otra visión de 

corregir el mal cometido por una persona, por tanto, ha sido y es 

considerado como un medio eficaz para reparar el delito y a la vez, 

rehabilitar a esa persona. 

Como manifiesta el Dr. Llaquiche, tanto la justicia ordinaria como la justicia 

indígena gozan de legitimidad social cada una en sus respectivas 

jurisdicciones, este es un fundamento valido para establecer que tanto la 

justicia ordinaria como justicia indígena deben guardar armonía para la 

resolución de conflictos y evitar de esta manera la trasgresión de los Derechos 

de quienes ejercen funciones jurisdiccionales.  

 

3. Identificar los factores que inciden en la criminalización de los 

dirigentes indígenas en el ejercicio jurisdiccional 

3.1.  Factores que inciden en la criminalización por la aplicación de 

la Justicia Indígena 
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La Constitución de la República del Ecuador (2008) fija un precedente 

acerca de la Justicia Indígena, que establece: 

Art. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, 

social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, 

plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna 

de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya 

voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los 

órganos del poder público y de las formas de participación directa 

previstas en la Constitución. Los recursos naturales no renovables del 

territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, 

irrenunciable e imprescriptible.  

 Bajo este fundamento se colige que las nacionalidades indígenas en 

Ecuador han obtenido el reconocimiento constitucional de sus Derechos pero 

cabe realizar la siguiente interrogante ¿cómo se ejecuta y se instala en 

vigencia estos Derechos, sin que medie repercusiones o enfrentamientos 

jurídicos en el sistema jurídico ordinario?, la probable respuesta a esta 

interrogante, se la encuentra en la Norma Suprema del año 2008, ya que 

establece mecanismos jurídicos para poder exigir el cumplimiento de estos 

derechos. Mas sin embargo no son suficientes para que los derechos 

colectivos y las normas constitucionales referentes a los pueblos indígenas 

tengan plena vigencia y aplicabilidad.   

 Es por ello que se hace mención en reiteradas ocasiones a lo 

consagrado en la CRE, sobre la colaboración entre la Justicia Indígena y la 

Justicia Ordinaria, fundamentando de esta manera que debe existir 

competitividades o competencias legítimas, propias y que sean reconocidas 

por el Estado.  Pero aun con este precedente existen factores que impiden que 

este apartado sea aplicable como por ejemplo la competencia y el 

desconocimiento de la justicia indígena. 
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3.2.  Competencia 

 La administración de la justicia, es un tema delicado y difícil de resolver, 

ya que existe problemas de competencia entre la Jurisdicción ordinaria y la 

Jurisdicción Indígena. La justicia indígena es milenaria, pero con la publicación 

de la Constitución de la República del Ecuador en el año 2008, en el Registro 

Oficial fue reconocida y delimitada su finalidad que es la de que las autoridades 

de los pueblos indígenas, ejerzan funciones jurisdiccionales en base a su 

derecho consuetudinario y tradiciones ancestrales dentro de su ámbito 

territorial. 

 En la actualidad se ha evidenciado casos en los que las autoridades 

indígenas que han juzgado a miembros de sus comunidades por el 

cometimiento de delitos dentro de su comunidad, han sido procesadas dentro 

la justicia ordinaria vulnerando de esta manera el mandato del artículo 171 de 

la Constitución. Es principalmente por este hecho que se ha evidenciado la 

necesidad de implementar ciertos cambios estructurales para que tanto el 

sistema de justicia ordinario como el sistema de justicia indígena puedan 

coexistir e interrelacionarse en igualdad de condiciones, sin que entre ellos 

exista situación de subordinación o intromisión que afecten a la tutela judicial 

efectiva o en el peor de los casos se siga con el problema actual sobre la 

penalización por la práctica del derecho consuetudinario por parte de la justicia 

ordinaria. 

 Con este antecedente es necesario establecer que se entiende por 

competencia de las autoridades indígenas, para ello el autor Contreras (2017) 

alude lo siguiente:  

En las comunidades indígenas tienen un poder autónomo, además la 

aplicación de la Constitución se lo hace en relación a sus derechos y 

obligaciones de las comunidades indígenas de esta manera es como 
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ejercen la justicia en razón de tres factores: a) materia, b) persona y c) 

el territorio.(p. 113) 

3.3.  Competencia Territorial  

 La competencia territorial es definida por un determinado espacio físico 

en que se encuentra la totalidad de las nacionalidades indígenas, es decir es 

el espacio en donde los pueblos indígenas tienen desarrollada su cultura y han 

establecido su forma de organización e implementado su propia ley. 

3.4.  Competencia Referente a la Materia 

 Para el autor López (2013) La justicia indígena no contempla la 

competencia nacional de materias penales civiles, violencia intrafamiliar, 

laborales, etc. Debido a que en esta sociedad la filosofía se interrelaciona de 

la siguiente manera: El hombre, naturaleza y la sociedad, por lo cual estas van 

relacionadas entre sí, por tal razón cuando existe la necesidad de sancionar 

cualquier conflicto que se presente dentro del territorio ecuatoriano, también 

es importante resaltar que tanto en la CRE y en la OIT no contemplan la 

competencia por la materia, por lo que en las comunidades indígenas se van 

a resolver todo tipo de conflicto que a ellos lleguen independientemente de 

cualquier índole. (p. 68). 

El art 171 de la CRE, si bien faculta a las autoridades de las comunidades, 

se evidencia la necesidad de un reglamento para su correcta aplicación y asi 

evitar conflictos de competencia que se presentan en la actualidad. 

3.5. Competencia en razón de las personas  

En relación a la competencia en razón de las personas el Código Orgánico 

de la Función Judicial establece:  

Artículo 156.- Competencia. - Competencia es la medida dentro de la 

cual la potestad jurisdiccional está distribuida entre las diversas cortes, 
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tribunales y juzgados, en razón de las personas, del territorio, de la 

materia, y de los grados. 

La competencia nace del principio de legalidad, pues aquella en razón 

de la materia, del grado o de las personas está expresamente determinada en 

la ley, así lo establece el artículo 156 del Código Orgánico de la Función 

Judicial. La regla general de la competencia es la del fuero común, pues los 

Arts. 166, 167, 168 y 169 Ibídem disponen que toda persona tiene derecho a 

ser demandada ante la jueza o el juez de su domicilio.  

Por lo tanto, será competente, en razón del territorio y de conformidad 

con la especialización respectiva en cuanto a la materia, la jueza o el juez del 

lugar donde tiene su domicilio el demandado; esta regla tiene sus excepciones 

para los casos en los que las leyes procesales respectivas han previsto un 

fuero especial en razón de los grados, es decir de acuerdo a la calidad o 

función de las personas.  

Aún con este antecedente sobre la competencia de la que se encuentran 

investidas las autoridades de la justicia indígena, han existido controversias en 

relación a la aplicación de competencia de la justicia ordinaria, un claro 

ejemplo de ello es proceso judicial indígena denominado como “caso Mamá 

Delfina”, en el que se funda la presente investigación. 

3.6.  Análisis de caso 

 Antecedente  

 El caso mamá Delfina se desarrolla en el año 2015, en la comunidad de 

San Pedro de la parroquia Honorato Vásquez del cantón Cañar, entre el señor 

José Alberto Peñafiel, y la señora María Delfina Calle. 

 El señor José Alberto Peñafiel es sobrino político de la señora María 

Delfina Calle, En el año 2015 la señora María Delfina se encontraba al cuidado 

de su sobrina y del señor Peñafiel. En el mismo año la señora María Delfina 
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enfermó de gravedad, por ese motivo fue trasladada a una casa de salud del 

sistema público en el Cantón Cañar, en donde permaneció internada por varios 

días.  Su familia al no evidenciar mejoría alguna en la salud de la señora María 

deciden trasladarla a una clínica privada, lugar en el que con el pasar de los 

días fue recuperando su salud, y fue dada de alta. 

 Con el pasar de los días la señora María Calle, solicita a su familia ya 

no estar bajo el cuidado del señor José Peñafiel y su esposa, a su vez 

manifiesta su deseo de estar bajo el amparo de su otro sobrino de nombres 

Luis Calle.  Con esta petición la familia de la señora María Delfina decide que 

la señora María vivirá bajo el cuidado de su sobrino Luis calle. Es en ese 

momento en que el señor Luis Calle, manifiesta a su familia que la señora 

María por su avanzada edad, y complicación en su salud necesita de 

medicinas y alimentación acorde a sus necesidades, y para proveer de esto a 

la señora María, necesita de la contribución económica de la familia.  La señora 

María en ese momento manifiesta que ella puede vender su terreno de 14 

hectáreas para solventar sus gastos, y no causar molestias a su familia. 

Propuesta a la cual el señor José Alberto Peñafiel se niega aduciendo que la 

señora María Delfina Calle, le había vendido dicho terreno en su totalidad. 

 La familia de la señora María, asombrados por la afirmación del señor 

José Peñafiel, preguntan a la señora María, si es verdad que ella ha realizado 

la venta del terreno de 14 hectáreas al señor Peñafiel, la señora María 

manifiesta que no, que el señor José le había hecho poner la huella en un 

documento para que no le retiren el bono, y lo que si le había entregado era 4 

hectáreas de terreno para que haga uso del usufructo en señal de 

agradecimiento por el tiempo de cuidado. 

Inicio del proceso ante el presidente del Consorcio de San Pedro 

 En base a este antecedente, los familiares de la señora María Delfina 

Calle, ponen en conocimiento del señor José Sarmiento Jiménez Presidente 
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del Consorcio de San Pedro los hechos ocurridos. El señor presidente del 

consorcio solicita mediante oficio al señor José Peñafiel que comparezca a la 

casa comunal para llegar a una solución sobre los hechos acontecidos. 

 El día 9 de junio de 2015 el señor José Peñafiel envía un oficio al 

presidente del Consorcio manifestando que no puede acudir a la casa comunal 

en la fecha señalada, ya que estaba atravesando por un problema de salud de 

un familiar. Pero el mismo día familiares de la señora María Calle, observaron 

al señor José Peñafiel en un lugar de la comunidad de San Pedro, al observar 

al señor Peñafiel le habían solicitado que concurra a la casa comunal para que 

puedan solucionar el problema, es en ese entonces en donde el señor Peñafiel 

acude a la casa comunal de la comunidad de San Pedro del cantón Cañar. 

 Una vez que se encontraban en el lugar, los dirigentes de la comunidad 

(autoridades indígenas), se llevó a cabo la junta en presencia de mil 

ochocientas personas aproximadamente, pertenecientes a la comunidad de 

San Pedro. Instalada la junta se procedió a realizar el acta de Juzgamiento 

correspondiente signada como resolución número 59. 

 Juzgamiento  

 En la junta, se otorgó la palabra a las partes intervinientes en el conflicto, 

luego de la intervención de cada parte, las autoridades procedieron a 

interrogar tanto al señor José Peñafiel y a la señora María Calle. 

 La señora María Calle menciona que le había entregado al señor José 

Peñafiel cuatro hectáreas, y no catorce como este aduce. El señor José 

Peñafiel bajo este antecedente expuesto por la señora Calle manifiesta que 

efectivamente el cometió un error, que iba a enmendar mediante la devolución 

del terreno a la señora María Delfina Calle realizando una nueva escritura, en 

base al respeto que esta merece por ser su tía política. Ofreció además 

disculpas públicas a todos los miembros de la comunidad de San Pedro de 

Cañar. 
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Incumplimiento del acta de resolución  

 Al finalizar la junta para resolver la situación del señor José Peñafiel, el 

presidente de la comunidad le otorgó quince días para el cumplimiento de lo 

ofrecido, vencido este plazo el señor Peñafiel no cumplió con lo ofrecido. Mas 

a su vez impuso una denuncia por secuestro en la Fiscalía de Cañar, denuncia 

en contra de las autoridades indígenas de la comunidad de San Pedro, entre 

los denunciados se encontraban los señores; José Sarmiento presidente de la 

comunidad, Sergio Panucar secretario, Julio Sigüenza tesorero, Luis Calle y 

Manuel Calle miembros de la comunidad de San Pedro de Cañar. 

 Inicio del proceso penal en contra de las autoridades indígenas de 

San Pedro de Cañar 

 Bajo el antecedente de la presentación de la denuncia realizada por el 

señor José Peñafiel en contra de las autoridades indígenas del consorcio de 

San Pedro del Cañar, se inicia un proceso penal, llevado a cabo mediante la 

justicia ordinaria. 

 El proceso judicial, luego de haber cumplido con todas las etapas que 

la ley prevé para el efecto, tuvo como resultado, la sentencia de cinco años 

para Manuel Calle por el delito de secuestro, a Luis Calle se le impuso la 

misma pena privativa de libertad, a su vez al señor Pedro Sarmiento presidente 

de la comunidad se le impuso una pena privativa de libertad de cinco años por 

secuestro. 

 Argumentos de los Jueces para sentenciar a las autoridades 

indígenas de San Pedro de Cañar  

El Segundo Tribunal de Garantías Penales del Cañar (2016) manifestó: 

En este orden de ideas el Capítulo II, del Código Orgánico Integral Penal; trata 

sobre los Delitos contra los Derechos de Libertad; concretamente en el Art. 

161 tipifica el delito de secuestro: “La persona que se le restringe la libertad o 

se le pueda traslade a otro lugar, en contra de su voluntad (…)”. De la 
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definición detallada se desprende que la conducta: consiste en privar a una 

persona la libertad en contra de su voluntad, además lo importante de este 

hecho es que lo lleven a un lugar donde el mismo no desea estar, y es ahí 

cuando se encaja la conducta en un delito tipificado en nuestro COIP, en el 

caso que examine, la víctima a través de su testimonio expresó que su 

permanencia en la Comunidad de San Pedro fue en contra de su voluntad, por 

cuanto su deseo fue acudir a su hogar y estar con su esposa, hecho que no lo 

pudo realizar puesto que fue impedido de hacer, por tal razón el ciudadano no 

pudo gozar de su derecho a la libre circulación. (p. 86) 

 Luego de que las autoridades indígenas sean privadas de libertad, se 

realizó los trámites pertinentes para solicitar la correspondiente amnistía, que 

les fue otorgada en fecha 30 de julio de 2020. 

 Analizado el caso Mamá Delfina, por el cual fueron privadas de la 

libertad las autoridades indígenas de San Pedro de Cañar, es menester 

establecer que con esta privación de libertad se violaron garantías básicas del 

debido proceso, ya que la justicia ordinaria no reconoció la actuación de la 

justicia indígena en este proceso. Sobre este tema es necesario hacer alusión 

a que la Constitución es clara y rige en todo el territorio nacional, el artículo 76 

de la norma ibídem establece sobre las garantías del debido proceso.  Cabe 

mencionar que se transgrede también lo establecido en el Código Orgánico de 

la Función Judicial. Ya que no se ha garantizado el cumplimiento de las normas 

que rigen en el ordenamiento jurídico nacional, en relación a la aplicación de 

la justicia indígena. 
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3.7.  Resultados de encuestas aplicadas 

 Las encuestas fueron aplicadas a 25 autoridades indígenas 

pertenecientes San Pedro de Cañar (Comunidad Indígena) los resultados 

deben interpretarse de la siguiente manera: 

 

 

Pregunta 1 

 

 

Figura 1: Pregunta 1, Edwin Orlando Guamán Acero, (2021). 

 

Análisis. - Las facultades conferidas por la Carta Magna a las 

comunidades indígenas es de conocimiento público en esta comunidad, por 

esta razón en esta comunidad indígena de San Pedro, ellos formaron el 

denominado “Consorcio Indígena” con el fin de mantener la armonía y la paz 

social en este territorio debido a que esto se veía afectado por el incremento 

de pandillas juveniles y diferentes conflictos entre los comuneros. Si bien sus 

objetivos se vieron cumplidos sus autoridades manifiestan que han sido 

perseguidos por la justicia ordinaria, manifestando que no son competentes 

para conocer y resolver estos conflictos. 

 

 

25
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¿Conoce usted si en nuestro pais, se reconoce a la justicia 
indigena para solucionar conflictos internos dentro de las 

comunidades, pueblos y nacionalidades indigenas? 

Si  No 
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Pregunta 2 

 

 

 

Figura 2: Pregunta 2, Edwin Orlando Guamán Acero, (2021). 

 

 

Análisis. -La criminalización a las autoridades indígenas se ha 

incrementado puesto que varias autoridades a nivel nacional están siendo 

procesadas por diferentes tipos penales. En esta comunidad de San Pedro del 

Cantón Cañar, sus autoridades sufrieron en carne propia puesto que 18 de 

ellos fueron sentenciadas a 5 años de privación de libertar  por el delito de 

secuestro, únicamente por  ejercer su derecho constitucional, aunque las 

autoridades entrevistadas consideran en su mayoría que no hay tal 

criminalización, pues pertenecen a un grupo que no estaba de acuerdo con las 

practicas realizadas por la administración anterior, las cuales a día de hoy 

están libres por la amnistía concedida por la asamblea nacional. 
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Pregunta 3 

 

Figura 3: Pregunta 3, Edwin Orlando Guamán Acero, (2021). 

 

Análisis.- Si bien la justicia indígena es reconocida en nuestra Carta 

Magna, las autoridades de esta comunidad consideran que este 

reconocimiento es letra muerta, esto se evidencia con la cantidad de 

autoridades que son procesadas por diferentes tipos penales, para lo cual ellos 

consideran que los jueces que conozcan las diferentes causas en las que el 

tema que ya haya sido tratado o juzgado por la justicia indígena no sea objeto 

de criminalización por la justicia ordinaria, también consideran que las 

decisiones tomadas por la justicia indígena deben ser respetadas tal  como lo 

dispone nuestra Carta Magna. 
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Pregunta 4  

 

Figura 4: Pregunta 4, Edwin Orlando Guamán Acero, (2021). 

 

Análisis.- Cuando un juez ordinario utiliza medidas cautelares como la 

prisión preventiva, lo hace con el fin de asegurar la comparecencia de la 

persona procesada a la audiencia, ellos consideran esta práctica igual cuando 

la persona procesada por la justicia indígena no acude a la asamblea fijada, 

ellos utilizan la coerción con el fin de que el procesado este presente para 

solucionar diferentes conflictos que se presentan,  pues el hecho es igual pero 

en este caso las autoridades indígenas son procesados por diferentes tipos 

penales, en nuestro tema fueron procesados por el delito de secuestro, a lo 

que ellos consideran inconstitucional puesto que al estar reconocido y 

facultado la justicia indígena, pues sus autoridades no deben ser objeto de 

criminalización.  
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Pregunta 5 

  

Figura 5: Pregunta 5, Edwin Orlando Guamán Acero, (2021). 

 

Análisis.- La mayoría considera que no existe una coordinación entre la 

justicia indígena y la justicia ordinaria, en el caso de las autoridades de San 

Pedro nos comentan que los jueces ordinarios en la provincia del Cañar con 

la mayoría por no decir todos existe discrepancia,   por lo cual algunos pedidos 

de declinación de competencia no han sido tomados en cuenta por los jueces 

ordinarios, por lo tanto las ellos consideran que no hay tal coordinación entre 

la justicia indígena y la justicia ordinaria, para lo cual considero que hace falta 

un reglamento para su correcta aplicación,  y así evitar estos conflictos que se 

dan a menudo. 
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CONCLUSIONES  

 Bajo el estudio realizado en el presente artículo académico se insta a la 

Corte Constitucional a que analice de manera idónea el Derecho 

consuetudinario de los pueblos indígenas, con el fin de obtener una 

coordinación eficaz entre el sistema de Justicia Ordinario y el sistema 

de Justicia Indígena. 

 A su vez es necesario establecer en la Ley que se respete el derecho a 

que una autoridad indígena sea juzgado por un Juez natural reconocido 

en la Constitución, de acuerdo al cual todo miembro de una comunidad 

pueblo o nacionalidad indígena pueda ser juzgado por el sistema de 

justicia indígena al cual se pertenece. Y de la misma forma toda persona 

que no se pertenezca a estas estructuras, debe ser juzgado en el 

sistema de justicia ordinario. 

 Con los datos recopilados en esta investigación, se puede fundamentar 

que al coexistir dos sistemas jurídicos que rigen en el territorio 

ecuatoriano, es necesario establecer parámetros específicos y claros 

sobre la potestad y la competencia para la correcta administración de 

justicia dentro del marco de la legalidad. 

 Es necesario que las Autoridades indígenas y las Autoridades de la 

Justicia Ordinaria, establezcan acciones efectivas a corto plazo para 

disminuir las tensiones y el conflicto, para esto se debe visibilizar las 

competencias de cada uno de los sistemas de justicia, iniciando 

procesos de capacitación tanto a autoridades ordinarias como a 

autoridades indígenas, que tengan como objetivo lograr una legitimidad 

social del pluralismo jurídico. 

 Con el fin de reafirmar el pluralismo jurídico que se encuentra 

reconocido en la Norma Suprema del Ecuador, es menester realizar 

procesos de formación continua entre los funcionarios del sistema de 

Justicia ordinario y los funcionarios del sistema de Justicia indígena. 
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RECOMENDACIONES   

 

 Trabajar en base a los principios de coordinación y cooperación. Ya que 

es indispensable el propulsar una Ley que regule el diálogo entre el 

sistema de justicia ordinario y el sistema de justicia indígena. Dicha Ley 

debería tener el carácter de ley orgánica y regular exclusivamente el 

espacio en el cual los sistemas puedan realizar colaboración. Ya que 

no se trataría de una Ley para regular la justicia indígena.  

 Promover programas informativos, dirigido para Autoridades Judiciales 

y Autoridades Indígenas, sobre el pluralismo jurídico, y procesos de 

administración de justicia indígena y ordinaria.  

 Es necesario establecer mecanismos de diálogo intercultural para crear 

un marco legal que permita la coexistencia entre los dos sistemas 

jurídicos a fin de lograr un Estado Plurinacional. 
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1. TEMA 

Pluralismo jurídico. 

2. TÍTULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÒN 

Análisis sobre la criminalización por parte del Estado a las autoridades indígenas que 

ejercen de jueces comunitarios en la solución de sus conflictos internos en la comunidad de San 

Pedro del Cantón Cañar. 

3. MARCO CONTEXTUAL DE LA INVESTIGACIÓN 

Los pueblos originarios han administrado justicia desde siempre en base a su tradiciones, 

costumbres y derecho propio, con el fin de velar por sus intereses comunes, sus valores que se 

caracteriza por ser muy conservadores, el respeto a sus derechos, dar cumplimiento a sus deberes 

y mantener la paz social entre sus miembros, y esto se vio afectado en la época de colonización 

donde fue impuesta sus derechos y formas de administrar justicia, esto implico que las formas de 

administrar justicia de los pueblos originarios no sea reconocida y pasar a un segundo plano. 

Desde que la Organización Internacional del Trabajo (en adelante OIT) en su convenio 

169, reconoce derechos de los pueblos indígenas a mantener y fortalecer sus culturas, así como sus 

formas de vida e instituciones propias, por ende, impone el deber a todos los Estados suscritos a 

este convenio a respetar los derechos colectivos, donde el Estado Ecuatoriano ratificó este 

convenio y por lo tanto se vio en la obligación de cumplir con estas directrices. 

En Ecuador las comunidades indígenas aplican su derecho propio, para dar solución a sus 

conflictos, aunque esto no haya sido reconocido en las Constituciones del Estado Ecuatoriano. 

hasta la Carta Magna de 1998, a raíz de la suscripción del tratado 169 de la OIT, siendo en esta 

constitución donde solamente fue considerado como un medio alternativo para la solución de 
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conflictos, donde se afianza y por ende se reconoce el pluralismo jurídico en el Estado Ecuatoriano 

es en la Constitución del 2008 donde el Estado les faculta a los pueblos y nacionalidades para 

conocer, resolver y sancionar conflictos originados dentro de sus ámbitos territoriales. 

En  virtud de la Constitución de Montecristi les faculta a administrar justicia en base a su 

derecho propio, esto originó que varios pueblos indígenas ejerzan su derecho Constitucional 

dispuesta en artículo 57 numeral 10, para aplicar y practicar su derecho consuetudinario, dentro de 

sus comunidades indígenas, esto ocasionó a las autoridades indignes que actúan como jueces 

comunitarios sean criminalizados por parte del Estado atribuyéndose diferentes tipos penales para 

deslegitimar, privando así del ejercicio de su derecho constitucional como la función jurisdiccional 

garantizado en nuestra Carta Magna. 

La autoridad indígena es elegida por los miembros de una comunidad de forma 

democrática, y es legitimado por los mismos para que esta actúe en representación de sus 

comunidades, quienes a su vez velaran por la armonía, la paz y la convivencia social entre los 

habitantes y serán quienes cumplan y hagan cumplir las normas de convivencia comunitaria, y son 

los encargados de resolver y sancionar a los infractores que alteran y distorsionan el sumak kawsay.  

Ante ellos acuden los habitantes para pedir asesoría, solucionar conflictos, consejo, etc., y 

ante esta situación la autoridad indígena elegido por sus miembros, así como los taitas o cabildos 

(abuelos con conocimientos ancestrales) debe actuar como jueces comunitarios para dar solución 

a los diferentes conflictos, que van desde un simple abigeato hasta temas o delitos graves, con el 

fin de dar complimiento con la realización de la asamblea fijada, las autoridades indígenas citan a 

las partes, y en caso de no acudir hacen uso de la coacción con el fin de asegurar la presencia de 

las partes, y dar una solución en base a su derecho consuetudinario, siendo este acto considerado 

como secuestro, y son sancionados de acuerdo al tipo penal por el cual es procesado. 
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En la actualidad a nivel nacional existen varias autoridades indígenas que por ejercer su 

derecho Constitucional han sido criminalizados por diferentes tipos penales, y se encuentran en 

diferentes cárceles del país privados de libertad, donde su único delito ha sido ejercer su derecho. 

Utilizando el derecho penal como un instrumento de control e intimidación hacia los pueblos y 

nacionalidades indígenas. 

4. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿La aplicación y práctica de la justicia indígena sería objeto de criminalización por parte 

del Estado cuando las autoridades indígenas ejerzan funciones jurisdiccionales en la solución de 

conflictos internos? 

5. OBJETO DE ESTUDIO 

La criminalización a las autoridades indígenas por ejercer funciones jurisdiccionales, 

analizando los artículos 57 y 171 de la Constitución de la República del Ecuador en vigencia para 

facultar el libre ejercicio de su derecho Constitucional. 

6. CAMPO DE ACCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. 

 C169 Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 1989 Nº 169. 

 Declaración Americana sobre los derechos de los pueblos Indígenas.  

 Constitución de la República del Ecuador 2008. 

 Código Orgánico de la Función Judicial 2009. 

 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control constitucional. 

7. LÍNEA DE INVESTIGACIÓN. 

 Derechos Humanos y Pluralismo Jurídico. 
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8. OBJETIVO GENERAL 

Analizar la criminalización por parte del Estado a los dirigentes indígenas que 

ejercen de jueces comunitarios en la solución de sus conflictos internos en la comunidad 

de San Pedro del Cantón Cañar. 

9. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 Explicar las atribuciones de las autoridades indígenas para resolver los conflictos dentro 

de su ámbito territorial. 

 Estudiar la inclusión y el reconocimiento Constitucional de la justicia Indígena en la 

legislación ecuatoriana.  

 Identificar los factores que inciden en la criminalización de los dirigentes indígenas en el 

ejercicio jurisdiccional. 

10. TIPO DE INVESTIGACIÓN. 

La presente investigación tendrá un enfoque mixto, puesto que se combinará métodos 

cualitativos, así como la recolección de información y análisis bibliográfico sobre la justicia 

indígena y su aplicación, con el enfoque cuantitativo, porque se realizara cuestionarios para 

encuestas dentro de la comunidad de San Pedro, así mismo se realizará entrevistas a expertos en 

la materia,  para dar una mayor profundidad al análisis y explicar desde múltiples enfoques los 

procesos en la aplicación de la justicia indígena. 

11. MARCO CONCEPTUAL Y TEÓRICO 

11.1. Pluralismo jurídico. 

El estudio del pluralismo jurídico data desde la antigüedad, pero donde se ha dado tal 

importancia es reciente, siendo un claro ejemplo de esto el Estado Ecuatoriano, que desde su 
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fundación en 1830 ha tenido 20 Constituciones, donde solo en las dos últimas ha reconocido estos 

derechos colectivos de los pueblos y nacionalidades indígenas, en la Constitución del 1998, y en 

la Constitución vigente, la cual pone fin al monismo jurídico, y da paso a pluralismo jurídico, es 

decir donde regía un solo sistema de justicia, pasa a que convivan dos sistemas de justicia 

totalmente diferentes en un mismo Estado. 

Partiendo de una definición clásica el pluralismo jurídico es “…coexistencia de una 

pluralidad de sistemas de derecho en el seno de una unidad de análisis (local, nacional, global)…” 

(García, Rodríguez, 2003 citado por Llano Franco, 2016,p.59). Es decir, en un Estado conviven 

grupos sociales cada uno con sus costumbres y tradiciones, y estos grupos tiene su derecho propio, 

para administrar justicia y conviven dentro de un mismo Estado varios sistemas jurídicos. El 

Estado reconoció la existencia de varios pueblos y nacionalidades, en la Constitución vigente y se 

declara intercultural aceptando que dentro de nuestro territorio se conviven varios pueblos y 

nacionalidades indígenas con sus propias formas de administrar justicia, ya que consideran que la 

justicia ordinaria no incorpora la mayoría de prácticas jurídicas que se dan en las comunidades 

indígenas.   

Para (Sousa Boaventura, 1987 citado por Wolkmer, 2018) el pluralismo jurídico es “que 

en un mismo espacio geopolítico estén en vigor (oficialmente o no) más de un orden jurídico 

(…)”(p.191). Es decir, en un Estado puede existir más de un sistema normativo y no 

necesariamente debe estar reconocido o legitimado para que estos grupos administre justicia en 

base a sus tradiciones. En caso de Ecuador en las 18 Constituciones no había tal reconocimiento a 

los derechos colectivos, pero esto no impidió a que los pueblos y nacionalidades indígenas 

apliquen y desarrollen su derecho propio, por lo contrario, decidieron luchar por este 

reconocimiento con varios levantamientos indígenas hasta conseguir su reconocimiento.   
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Para (Wolkmer, 2018) se entiende el pluralismo jurídico como “la multiplicidad de 

manifestaciones y de prácticas normativas existentes en un mismo espacio sociopolítico, 

intervenidas por conflictos o consensos, pudiendo ser o no oficiales y que tienen su razón de ser 

en las necesidades existenciales, materiales y culturales”(p.192). En nuestro Estado era necesario 

el reconociendo a las prácticas ancestrales de solución de conflictos de los pueblos originarios para 

regular estas prácticas judiciales para que no vulneren a los derechos humanos, y exista un control 

sobre sus resoluciones para evitar una posible vulneración de derechos y así fortalecer el bien 

común y el Sumak Kawsay.   

Una vez estudiados los conceptos de estos doctrinarios para el objeto de estudio de esta 

investigación se entiende que el pluralismo jurídico es la convivencia de varios sistemas 

normativos dentro de un mismo estado. En nuestro caso conviven dos sistemas normativos, la 

justicia ordinaria y la justicia indígena, siendo la primera de orden Estatal y de aplicación general, 

y la segunda con ciertos límites impuestos, de aplicación en ciertos territorios determinados y 

basados en costumbres, tradiciones.  

11.2.Justicia indígena. 

La justicia indígena es el resultado de las luchas y levantamientos indígenas, que han 

perseguido a lo largo de la historia su reconocimiento constitucional y respeto por parte de las 

instituciones del estado.  

La confederación de nacionalidades indígenas del Ecuador (en adelante CONAI), es una 

de las principales organizaciones indígenas desde su formación en la década pasada, ha luchado 

por estos derechos, por tal razón la define a la justicia indígena. “Para nosotros los indios, el 

derecho indígena es un derecho vivo, dinámico, no escrito, el cual a través de un conjunto de 
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normas regula los más diversos aspectos y conductas del convivir comunitario”. Según esta 

definición se entiende que este derecho está en constante cambio de acuerdo sus tradiciones y 

costumbres y que regula varias conductas, esto a pesar de ciertos límites impuestos, con el fin de 

mantener la armonía, la paz social y el buen vivir entre los miembros de la comunidad. 

Si bien la justicia indígena es un conjunto de costumbres y tradiciones que varía de una 

comunidad a otra. Pérez (2015) afirma: 

Es el conjunto de preceptos, instituciones y procedimientos milenarias, sustentadas en la 

libre determinación e inspirados en cosmovisión y cosmovivencia filosófica presentes en 

la memoria colectiva, aplicables a conductas diversas del convivir comunitario, 

dinamizados y reconocidos socialmente cuya prevención y aplicación corresponde a sus 

autoridades, tutoras del natural equilibrio social. (p.232) 

Cuando una comunidad indígena ha mantenido sus costumbres y practica ciertos 

procedimientos para dar solución a sus conflictos de acuerdo a su forma de pensar y sus formas de 

vivencia ejerce su derecho indígena no con el fin de castigar o sancionar sino de restaurar al 

infractor y reparar el daño causado y sobre todo conseguir el perdón de le las víctimas y la inserción 

como una persona restaurada y útil para la comunidad.  

Si bien algunos autores sostienen que la práctica de la justicia indigne vulnera ciertos 

derechos fundamentales Díaz y Antúnez (2016) afirman que: 

Para los pueblos y comunidades la justicia indígena no representa una violación de los 

derechos humanos, pues estos procesos judiciales están sometidos a los acuerdos 

internacionales actuales, de modo que se respeta el debido proceso y se cumplen ciertos 

pasos básicos antes de determinar si hay o no culpables. (p.56) 
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Las prácticas que cada comunidad indígena usa en la aplicación de la justicia indígena si 

bien varían dependiendo de cada comunidad, pero en lo principal como son el baño en agua fría, 

la ortiga y látigo, a los que algunos doctrinarios consideran actos crueles que atentan contra la 

integridad de una persona, dentro de la administración de la justicia indígena cada uno tiene su 

porque y su significado, si bien la idea principal es la purificación y restauración del infractor, 

estos elementos utilizados ayudan, siempre y cuando la persona procesada reconozca de forma 

voluntaria que la conducta realizados motivo por el cual está siendo procesado están mal, solo ahí 

tendrá efectos los consejos de los taytas, familiares para que después no salga con ninguna idea de 

venganza sino siendo ya una persona tranquila y con buenos pensamientos. 

Para objeto de estudio podemos definir a la justicia indígena como un conjunto de normas 

y principios, no escritos basados en la costumbre, que tiene como fin restablecer el orden y 

mantener la buena convivencia entre los miembros dentro de un territorio. Y al ser un derecho 

consuetudinario está sometido a ciertos tipos de cambios estructurales, por lo que no es estático, 

debido a que están en constante contacto con otras culturas, pueblos, etc., con diferentes formas 

de vivencia. 

En la Constitución de la República Del Ecuador (2008) están reconocidos estos derechos 

colectivos en el artículo 57 numeral 10, para que los pueblos y nacionalidades indígenas puedan 

crear, desarrollar su derecho propio, aplicar su derecho consuetudinario para dar solución a los 

conflictos, y sobre todo practicar, es decir, la justicia indígena es un derecho constitucional, que 

debe ser respetados por las instituciones del estado.  

11.3.Atribuciones de las autoridades indígenas. 
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Una vez estudiados los conceptos de pluralismo jurídico y la justicia indígena, cabe 

conceptualizar quienes son las autoridades indígenas y sus atribuciones. Las autoridades indígenas 

son miembros de sus comunidades elegidos de forma democrática por sus miembros, quienes 

ejercerán funciones jurisdiccionales y actuaran de jueces comunitarios para dar solución a los 

conflictos originados dentro de sus territorios, es decir, cumplir y hacer cumplir la ley y sus normas 

de convivencia comunitaria con el fin de mantener el equilibrio, armonía, paz y el Sumak Kawsay 

en la comunidad. 

Estas facultades están legitimadas por nuestra Carta Magna que dispone que “Las 

autoridades de las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas ejercerán funciones 

jurisdiccionales (…). El estado garantizará que las decisiones de la jurisdicción indígena sean 

respetadas por las instituciones y autoridades públicas (…)” (Constitución De La República Del 

Ecuador., 2008, Art. 171). 

En palabras de Cea (2019) “la autoridad es el poder que gobernantes y gobernados 

consideran legítimo tanto en su origen o investidura de quien lo asume como en su ejercicio o 

actividad que el ya investido despliega en la conducción de la sociedad política” (p.94). En el caso 

de las autoridades indígenas esta legitimidad la otorga la misma Constitución en su Art. 171. Y 

dentro de las organizaciones la legitimidad es otorgada por sus miembros y su consejo de gobierno 

para que ejerzan su derecho Constitucional de función jurisdiccional, actuando de jueces 

comunitarios dentro de las comunidades en la solución de conflictos internos, a pesar de estos 

reconocimientos en Ecuador “en realidad la jurisdicción indígena se sitúa constitucionalmente en 

el nivel local en relación con los Estados, ubicándose de manera inferior y sometida a instancias 

superiores” (Colaço, 2017,p.249). Es por tal razón que vemos en la gran mayoría de casos la 

criminalización a las prácticas judiciales propias de la justicia comunitaria o justicia indígena. 
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Se entiende que la jurisdicción es “Poder que tienen los jueces y tribunales para juzgar y 

hacer ejecutar lo juzgado” (Real Academia Española, 2014, párr.2). Recordemos lo mencionado 

en líneas anteriores que las autoridades indígenas esta legitimados para ejercer funciones 

jurisdiccionales, según el Art. 171. De nuestra Carta Magna por lo tanto sus acciones están dentro 

de la legalidad. 

Por otra parte, Cabanellas define la jurisdicción como un “Conjunto de atribuciones que 

corresponde en una materia y en cierta esfera territorial” (Cabanellas, 1993, p.177). las 

atribuciones conferidas por ley y por sus miembros que eligieron como su autoridad para que las 

represente. En la cosmovisión indígena, la autoridad indígena es una persona con liderazgo, con 

principios y respetado dentro de la comunidad por su conducta ejemplar y que sirva como ejemplo 

para sus miembros, y es elegido para que ejerza de autoridad, y en caso de conflictos será quien se 

encargue de encontrar una solución conjuntamente con la asamblea comunitaria. 

En síntesis, las autoridades indígenas actúan dentro del marco legal, ejerciendo su derecho 

constitucional de funciones jurisdiccionales con ciertas limitaciones que es de respetar los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales, 

11.4.Criminalización. 

La criminalización a las prácticas judiciales de la justicia indígena en Ecuador es una 

realidad y los casos donde las autoridades indígenas son procesados ha incrementado en los 

últimos años, esto a pesar de que las prácticas judiciales de la justicia indígena están legitimadas 

por la Constitución vigente, sin embargo, se utiliza y manipula el Código Orgánico Integral Penal 

(en adelante COIP), por el Estado para intimidar, perseguir y deslegitimar  a las autoridades 

indígenas cuando ejercen  su derecho constitucional como lo es la facultad jurisdiccional de la 
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misma forma se ha criminalizado las protestas sociales, donde los pueblos indígenas son los 

primeros en protestar contras las políticas públicas del gobierno. 

Esta palabra etimológicamente está compuesta del adjetivo (criminal) y el sufijo (izar) que 

esta a su vez indica una acción, que es imputar un delito a una persona, en nuestro objeto de estudio 

se les imputa a las autoridades indígenas por ciertos tipos penales, como secuestro, usurpación de 

funciones, terrorismo, etc.  Ya sea por diferentes factores como políticos, mediáticos, etc. Y se ha 

utilizado el Código Orgánico Integral Penal (en adelante COIP) como una herramienta mal 

utilizada por el gobierno para parar estas prácticas dentro de la justicia indígena. 

No hay un concepto definido a la criminalización a las autoridades indígenas, esto 

evidencia el poco interés en tratar esta problemática real, para objeto de esta investigación 

podemos definir acusación e imputación penal a la autoridad indígena, por el ejercicio de su 

derecho constitucional de función jurisdiccional.  

La criminalización para  (Alvarado, 2019) es  “Un proceso consistente en el uso de la 

represión física y de mecanismos legales y judiciales contra organizaciones y/o movimientos 

sociales como una forma de control (…)” (p.29). La ley en este caso el COIP, es utilizado como 

una herramienta para ser usado a favor del gobierno, para controlar a la sociedad, en este caso a 

los grupos indígenas, puesto que estos protegen en su mayoría recursos naturales como la pacha 

mama, a los que el estado tiene la intención de explotar, y los grupos indígenas se oponen y es 

donde se inicia una persecución a las autoridades indígenas y “Se imputa inicialmente la comisión 

de unos hechos con apariencia delictiva”( Cortés Domínguez, 2004 citado por Asencio Mellado, 

2016,p.4). lo que conlleva a que la persona en este caso la autoridad indígena sea procesado por 

un tipo penal. 
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En efecto la criminalización o lo que es lo mismo la persecución penal a los indígenas no 

es un tema nuevo, puesto a finales del siglo XX, se dieron varios casos por las frecuentes disputas 

por las tierras y sus demarcaciones, donde varios dirigentes indígenas fueron procesados y 

actualmente se trata de deslegitimar las actuaciones de las autoridades indígenas. Cabe señalar que 

las actuaciones o las practicas judiciales dentro de la justicia indígena están enmarcados dentro de 

la legalidad, procurando que sus resoluciones no sean contratarías a la Constitución ni a los 

derechos humanos.  Esta caracterización a las autoridades indígenas como delincuentes solo ha 

generado la vulneración de sus derechos y la incrementación de la persecución mas no una 

solución, ni mucho menos respaldo a sus actuaciones dentro de la justicia indígena. 

12. MÉTODOS A UTILIZARSE EN LA INVESTIGACIÓN. 

Esta investigación se realizará mediante el método analítico-sintético, puesto que se 

analizará varios casos de las resoluciones por autoridades indígenas y sus efectos en las que fueron 

procesadas penalmente, para identificar cuáles son los factores que influyen. Y comprobar si 

existió o no la vulneración de derechos constitucionales por parte del Estado. 

De igual forma se realizará mediante el método descriptivo, porque se narrará los hechos 

suscitados en la comunidad de San Pedro así mismo evaluar las características de su administración 

de justicia, y finalmente analizar las posibles vulneraciones de derechos. 

Método inductivo con el que se realizará una observación y registro de las formas de 

administrar justicia en la comunidad de San Pedro para dar solución a sus conflictos internos, y 

realizar un análisis comparativo de sus formas de administrar justicia con la Carta Magna vigente 

para determinar si sus actuaciones están dentro del marco legal conforme a la Constitución y los 

tratados internacionales.    
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13. HIPÓTESIS O IDEAS A DEFENDER EN LA INVESTIGACIÓN. 

La aplicación y práctica de la justicia indígena por sus autoridades, son derechos 

reconocidos en la Constitución del 2008, que deben ser garantizados y respetados sin ser objeto de 

criminalización por el Estado. 

14. CRONOGRAMA DE TAREAS 

Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 

Revisión y Selección de la 

información bibliográfica. 

X      

Elaboración de la fundamentación 

teórica. 

X      

Elaboración de los instrumentos para 

la recolección de información. 

X      

Validación de los instrumentos de 

recolección de información.  
 X     

Aplicación de los instrumentos y 

recolección de información. 
 X     

Procesamiento y análisis de la 

información. 
  X    
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Elaboración del informe final de la 

investigación. 

  X    

Contrastación con las teóricas, 

elaboración de propuesta, 

Conclusiones, recomendaciones. 

  X    

Elaboración del informe final de la 

investigación. 

   X   

Presentación del informe final en la 

secretaria de la Unidad Académica. 

    X  

Sustentación individual ante un 

tribunal de grado. 

     X 

 

15. POBLACIÓN Y MUESTRA EN CASO DE SER NECESARIO. 

La población utilizada en la investigación es definida por que se enfoca específicamente a 

autoridades indígenas de la comunidad de San Pedro del Cantón Cañar. 

15.1. Población. 

La población con la que se realiza la investigación son las autoridades indígenas de la 

comunidad de San Pedro considerándose que, en esta comunidad del Cantón Cañar, cuya 

población casi en su totalidad son indígenas. Las autoridades indígenas procesadas en esta 

comunidad en total son 27 de éstos se seleccionó a 2, Manuel María Calle Calle y Luis Eduardo 
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Calle Calle quienes fueron juzgados por delito de secuestro y sentenciados a 4 años de privación 

de la libertad.  

15.2. Muestreo. 

 El muestreo utilizado para la presente investigación es muestreo estratificada, debido a 

que se cuenta con listados de autoridades indígenas procesadas en la comunidad de San Pedro, 

quienes fueron privados de la libertad. 
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